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Manizales, 25 de noviembre de 2022 

 

 

Doctora 

Paola Janeth Ascencio Ortega 

Juez 

Juzgado Sexto de Familia del Circuito 

Manizales - Caldas 

 

  

Asunto:   Presentación recurso de reposición  

 

Referencia:  Auto del 24 de noviembre de 2022 

 

Proceso:   Ejecutivo de Alimentos 

 

Radicado:  17001 31 10 006 2022 00235 00 

 

Demandante:  Kelin Viviana Cardona Quintero  

 

Demandado:    Juan David Arcila Toro 

 

 

Cordial saludo: 

 

 

Andrés Mauricio Arroyave identificado con la cédula de ciudadanía 

N°71.760.309 expedida en Medellín, Antioquia y portador de la Tarjeta profesional 

de Abogado N°373.496 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad 

de apoderado de oficio de la parte ejecutada, encontrándome dentro del término 

para el propósito del asunto, de manera respetuosa presento recurso de 

reposición en contra del auto de fecha 24 de noviembre de 2022, publicado en  

estado N°209 del 25 de noviembre de 2022, conforme a los siguientes reparos: 

 

1. De acuerdo con el artículo 318 del Código General del Proceso, el cual establece 

que: 

 

“…PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede contra los autos que dicte el juez , contra los del magistrado 
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sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

Negrita y subrayado, fuera de texto original. 

… 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el 

recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto…” Negrita y subrayado, fuera de texto original. 

 

1. Respecto del Auto que se recurre, el Despacho manifiesta que modifica las 

liquidaciones del crédito presentadas por las partes, encontrando que la aportada 

por la parte demandante no tuvo en cuenta el incremento del salario mínimo, 

mientras que la liquidación presentada por la parte que represento se realizó con 

corte a junio. 

 

2. Ahora bien, mediante Auto de fecha 7 de octubre de 2022, el Despacho ordenó 

seguir adelante con la ejecución por las sumas discriminadas en el mandamiento 

de pago hasta el mes de junio y las que se sigan causando hasta tanto se cancele 

la totalidad de la obligación junto con los intereses legales que se generen.   

 

3. Así entonces, conforme a las sumas discriminadas y por las cuales se libró 

mandamiento de pago, esto es: 

 

“…- Por $ 2.681.260, por el saldo insoluto de las cuotas alimentarias adeudadas entre 

octubre de 2021 y junio de 2022. - Por los intereses de mora dichas mesadas a razón del 

0.5% mensual. - -Por las cuotas que en lo sucesivo se causen, hasta que se verifique el 

pago, conforme a lo dispuesto en el artículo 431 del Código General del Proceso…” 

 Negrita y subrayado, fuera de texto original. 

 

4. Por lo anterior, la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutada hasta 

el mes de junio, se ajusta a las órdenes dictadas en Auto del 21 de octubre de 2021, 

igualmente, el Despacho debe tener en cuenta que las medidas cautelares 

solicitadas por la parte ejecutante y decretadas por el juzgado surtieron efecto a 

partir de agosto de 2022, materializándose las mismas en los descuentos de nómina 

de agosto, septiembre, octubre y noviembre del presente año aplicados al salario 

devengado por el demandado en la empresa EMAS, situación por la cual no se 

están causando cuotas ni adeudos desde agosto del 2022, como bien se puede 

comprobar de los descuentos por nomina realizados al demandado y los títulos 

constituidos por el Despacho.  

 

5. Como consecuencia, el Despacho no está teniendo en cuenta los valores 

descontados por nómina al ejecutado, dineros que cubren las cuotas que 
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presuntamente están pendientes desde el mes de agosto y por las cuales sin 

justificación el juzgado las incluye en la liquidación, pues los dineros 

correspondientes a las cuotas de los meses de agosto, septiembre, octubre y 

noviembre reposan a órdenes del Juzgado. 

 

6. Así las cosas, recurro la decisión tomada por el Despacho en Auto del 25 de 

noviembre de 2022 y ruego se tenga en cuenta la liquidación presentada por la 

demandada y en la cual únicamente se debe incluir la cuota del mes de agosto de 

2022, pues las demás han sido debidamente canceladas y, por lo tanto, no se 

pueden cobrar ni liquidar. 

 

 

Agradezco la atención. 

 

 

De manera respetuosa, 

 

 

 

__________________________________________ 

ANDRÉS MAURICIO ARROYAVE  

C.C. Nº 71.760.309 expedida en Medellín, Antioquia 

Tarjeta Profesional de abogado Nº373.496 del C. S. de la J. 

Correo electrónico: arroyaverestrepoasociados@gmail.com 
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